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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula el uso de la Bandera de España y el de otras banderas y enseñas. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLETW 

aprobado por el Pleno del Senado, en su 
sesión del día 23 de septiembre de 1981, en 
relación con el Proyecto de ley por el que 
se regula el uso de la Bandera de España 
y el de otras banderas y enseñas, y del 
Anexo con la exposición comparada de las 
enmiendas aprobadas por la Cámara y las 
correspondientes disposiciones del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 

Palacio del Senado, 25 de septiembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Vaiverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

Artículo Lo 

La  bandera de España simboliza la Na- 
ción: es signo de la soberanía, independen- 
cia, unidad e integridad de la patria y re- 
presenta los valores superiores expresados 
en la Constitución. 

Artículo 2.0 

1. La bandera de España, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 4." de la 
Constitución española, está formada por 
tres franjas horizontales, roja, amarilla y 
roja, siendo la amarilla de doble anchura 
que cada una de las rojas. 

2. En la franja amarilla se podrá in- 
corporar, en la forma que reglamentaria- 
mente se señale, el escudo de España. 

El escudo de España figurará, en todo 
caso, en las banderas a que se refieren los 
apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo siguiente. 

3. El tratamiento y honores que deben 
ser prestados a la bandera de Espaiía se 
regirán por lo que reglamentariamente se 
disponga y en el caso de las Fuerzas Ar- 
madas, por sus disposiciones específicas. 

Artículo 3." 

1. La bandera de España deberá ondear 
en el exterior y ocupar el lugar preferente 
en el interior de todos los edificios y esta- 
blecimientos de la Administración central, 
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institucional, autonómica, provincial o in- 
sular y municipal del Estado. 

2. La bandera de España será la única 
que ondee y se exhiba en las sedes de los 
órganos constitucionales del Estado y en la 
de los órganos centrales de la Administra- 
ción del Estado. 

3. La bandera de España será la única 
que ondee en el asta de los edificios públi- 
cos militares y en los acuartelamientos, 
buques, aeronaves y cualesquiera otros es- 
tablecimientos de las Fuerzas Armadas y 
de las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

4. La bandera de España, así como el 
escudo de España, se colocará en los loca- 
les de las misiones diplomáticas y de las 
oficinas consulares, en las residencias de 
sus jefes y, en su caso, en sus medios de 
transporte oficial. 

5. La bandera de Espaiía se enarbolará 
como pabellón en los buques, embarca- 
ciones y artefactos flotantes españoles, 
cualquiera que sea su tipo, clase o activi- 
dad, con arreglo a lo que establezcan las 
disposiciones y usos que rigen la navega- 
ción. 

Artículo 4 . O  

En las Comunidades Autónomas, cuyos 
estatutos reconozcan una bandera propia, 
ésta se utilizará juntamente con la bande- 
ra de España en todos los edificios públi- 
cos civiles del ámbito territorial de aqué- 
lla, en los Unninos de lo dispuesto en el 
artículo 6." de la presente ley. 

Artículo 5.0 

Cuando los Ayuntamientos y Diputacio- 
nes o cualesquiera otras Corporaciones pú- 
blicas utilicen sus propias banderas, lo ha- 
rán junto a la bandera de España en los 
términos de lo establecido en el artículo 
siguiente. 

Articulo 6P 

1. Cuando se utilice la bandera de Es- 
paña ocupará siempre lugar destacado, vi- 
sible y de honor. 
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2. Si junto a ella se utilizan otras ban- 
deras, la bandera de España ocupará lugar 
preeminente y de máximo honor y las res- 
tantes no podrán tener mayor tamaño. 

Se entenderá como lugar preeminente y 
de máximo honor: 

a) Cuando el número de banderas que 
ondeen juntas sea impar, la posición cen- 
tral. 

b) Si el número de banderas que on- 
deen juntas es par, de las dos posiciones 
que ocupan el centro, la de la derecha de 
la presidencia si la hubiere o la izquierda 
del observador. 

Artículo 7.0 

Cuando la bandera de España deba on- 
dear junto a la de otros Estados o nacio- 
nes lo hará de acuerdo con las normas y 
usos-internacionales que rigen esta mate- 
ria en las relaciones entre Estados, así co- 
mo con las disposiciones y reglamentos in- 
ternos de las organizaciones interguber- 
namentales y las conferencias internacio- 
males. 

Artículo 8." 

Se prohibe la utilización en la bandera 
de España de cualesquiera símbolos o si- 
glas de partidos políticos, sindicatos, aso- 
ciaciones o entidades privadas. 

Artículo 9 . O  

Las autoridades corregirán en el acto las 
infracciones de esta ley, restableciendo la 
legalidad que haya sido conculcada. 

Artículo 10 

1.. Los ultrajes y ofensas a la bandera 
de España y a las contempladas en los ar- 
tículos 4.O y 5." del presente texto, se cas- 
tigarán conforme a lo dispuesto en las le- 
yes. 
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2. Las infracciones de lo previsto en es- 
ta ley se considerarán incursas en lo esta- 
blecido en el artículo 123 y concordantes 
del Código Penal y, en su caso, en el ar- 
tículo 316 del Código de Justicia Militar, 
sin perjuicio de las sanciones administra- 
tivas que pudieran proceder. 

3. Los ultrajes y ofensas a las banderas 
a que se refiere el artículo 3." de esta ley 
se considerarán siempre como cometidas 
con publicidad a los efectos de lo dispues- 
to en el citado artículo 123 del Código Pe- 
nal. 

4. Sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurran los autores de las infrac- 
ciones de lo dispuesto en esta ley, lo esta- 
blecido en el artículo 123 del Código Penal 
o 316 del Código de Justicia Militar, en los 
casos de personas y lugares previstos en 
este último, será asimismo de aplicación a 
los presidentes, directores o titulares de 
organismos, instituciones, centros o depen- 
dencias y a los representantes legales de 

partidos políticos, sindicatos, asociaciones 
o entidades privadas de toda índole que, 
tras ser requeridos para el cumplimiento 
de esta ley por la autoridad gubernativa, 
incumplaii lo preceptuado en los artículos 
anteriores. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Real Decreto 2.749/ 
1978, de 24 de noviembre, sobre utilización 
de la bandera nacional, y cuantas otras 
disposiciones se opongan a lo establecido 
en la presente ley. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se faculta al Gobierno para dictar las 
disposiciones que requiera el cumplimien- 
to de la presente ley, la cual entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

A N E X O  

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 3." 

La bandera de España deberá ondear 
en el exterior y ocupar el lugar preferente 
en el interior de todos los edificios y esta- 
blecimientos de la Administración central, 
institucional, autonómica, provincial y mu- 
nicipal del Estado. 

2. La  bandera de España ondeará o se 
exhibirá en solitario en las sedes de los ór- 
ganos constitucionales del Estado y en las 
de los Órganos centrales de la Administra- 
ción del Estado. 

1. 

Artículo 10 

1. Los ultrajes y ofensas a la bandera 
de España se castigarán conforme a lo dis- 
puesto en las leyes. 

ENMIENDAS APROBADAS 
POR EL SENADO 

Artículo 3." 

1. La bandera de España deberá ondear 
en el exterior y ocupar el lugar preferente 
en el interior de todos los edificios y esta- 
blecimientos de la Administración central, 
institucional, autonómica, provincial o in- 
sular y municipal del Estado. 

2. La bandera de España será la única 
que ondee y se exhiba en las sedes de los 
órganos constitucionales del Estado y en la 
de los órganos centrales de la Administra- 
ción del Estado. 

Artículo 10 

1. Los ultrajes y ofensas a la bandera 
de España y a las contempladas en los ar- 
tículos 4." y 5." del presente texto, se cas- 
tigarán conforme a lo dispuesto en las le- 
yes. 
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